CARTA DE ANHATOMIRIM

El Consejo de Desarrollo del Extremo Sur (CODESUL), compuesto por los Estados de Mato Grosso do Sul, Paraná, Río Grande do Sul y Santa Catarina, República Federativa de Brasil.

La Comisión Regional de Comercio Exterior del Noreste Argentino (CRECENEA Litoral), compuesta por las Provincias de Chaco, Corrientes, Entre Ríos, Formosa, Misiones  y Santa Fe, República Argentina.

y la Junta de Galicia como Órgano de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Galicia, compuesta por las Provincias de La Coruña, Lugo, Orense y Pontevedra.

CONSIDERANDO:

El propósito de integración entre Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay, manifestado por el Tratado de Asunción y complementado por el Protocolo de Ouro Preto, documentos constitutivos del Mercado Común del Sur –MERCOSUL;

El Acuerdo Marco Interregional de Cooperación firmado entre la Unión Europea y sus Estados Miembros y el MERCOSUL y sus Estados Partes;

La existencia de un Programa de Integración y Cooperación Económica entre la República Argentina y la República Federativa del Brasil, basada en el Protocolo 23 – Regional Fronterizo, utilizado por la CRECENEA Litoral y el CODESUL como inductor de la integración de las regiones de frontera;

Los especiales vínculos históricos, lingüísticos, económicos, sociales y culturales de la Comunidad Autónoma de Galicia con las comunidades de origen lusitano, siendo su modelo de cooperación con la región norte de Portugal reconocido expresamente por los Gobiernos de la República de Portugal y por el Reino de España, como también por parte de las instituciones Comunitarias Europeas,

RESUELVEN:

En la grandeza de este Océano que separa al viejo continente europeo del nuevo continente americano y que fuera escenario de tantas guerras de conquista entre vecinos portugueses y españoles, hoy, en esta pequeña isla del Atlántico, en la costa brasileña, unir a sus descendientes para afianzar las marcas más indelebles de amistad entre los pueblos;

Aquí, donde se erigieron murallas y se construyeron cañones para separar a los conquistadores, las autoridades de Galicia, los gobernadores de las provincias argentinas de Chaco, Corrientes, Entre Ríos, Formosa, Misiones y Santa fe y de los estados brasileños, representados por los Gobernadores de Mato Grosso do Sul, Paraná, Río Grande do Sul y Santa Catarina, suscriben este Documento Histórico, con el testimonio de los Cónsules de Argentina, Paraguay, Uruguay y Chile;

Que la Carta de Anhatomirim será un marco que sellará un fuerte vínculo de amistad entre los pueblos iberoamericanos del viejo y del nuevo continente, entrelazando, de aquí en adelante, las historias y las culturas, consolidando un nuevo rastro para que los agentes de desarrollo económico encuentren en la integración un norte permanente para el bien de todos los pueblos:

Iniciar un proceso de cooperación para la ampliación de las relaciones sociales, culturales y económicas entre la Junta de Galicia, el CODESUL y la CRECENEA Litoral.

A los 14 días del mes de marzo de 1998, en la isla de Anhatomirim, Estado de Santa Catarina, República Federativa del Brasil, se firman cuatro ejemplares originales, de un mismo tenor y a un solo efecto.
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